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Guía pedagógica: Nº3 

Escuela: CENS Nº249 César H. Guerrero                

Docentes: Gustavo Becerra -Silvia Cabrera -Silvia D. Figueroa 

Educación de Adultos: 2º1º,2º2º y  2º3º año   

Turno: Nocturno                              

Área Curricular: Técnica y Práctica Contable II 

 

Título: Registrar Datos  

 

Objetivos:  

 Reconocer y aplicar las reglas de la partida doble, en la registración contable. 

 Registrar las operaciones comerciales en el Libro Diario, teniendo en cuenta el 

método de la partida doble. 

 

Contenidos: Partida Doble. Registración en el Libro Diario 

 

Actividades a Desarrollar 

 Nº1: 

A-Recordemos los principios de la partida doble vistos en la guía anterior, y complete los 

espacios en blanco con las palabras “debita” o “acredita” según corresponda. 

Las reglas de la partida doble establecen que: 

1. Un aumento de activo se…………………….. 

2. Una disminución de activo se……………………. 

3. Una disminución de pasivo se…………………… 

4. Un aumento de patrimonio neto se………………… 

5. Un aumento de pérdidas se……………………….. 

6. Un aumento de ganancias se………………………. 

B-Indicar con una X la respuesta correcta en los siguientes casos: 

Aumenta el Activo cuando: 

 Se cancela la deuda a un proveedor 

 Se abona alquileres adeudados 

 Se cobra una deuda a un cliente 

Aumenta el Pasivo cuando: 

 Se documenta la deuda a un proveedor 
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 Se adquieren mercaderías a crédito  

 Se adquieren mercaderías en efectivo 

Disminuye el Activo cuando: 

 Se adquieren mercaderías a crédito  

 Se abona en efectivo una deuda 

 Se cobran alquileres del mes 

Disminuye el Pasivo cuando: 

 Se cancela una deuda en efectivo 

 Se adquiere una camioneta a crédito  

 Se contrae una deuda, por compra de mercaderías a crédito  

 Nº2: Registrar en el libro diario las siguientes operaciones comerciales 

teniendo en cuenta el análisis de cuentas y principios de la partida doble: 

 

1) Le empresa Z inicia sus actividades el 01/10/19 con un capital de $ 500.000 constituidos 

por: mercaderías$ 200.000, efectivo $ 280.000 e instalaciones $ 120.000. (Inventario Inicial). 

2) La empresa Z compra el 04/ 10 /19 distintos elementos informáticos por $ 8.600, pagando 

la totalidad en efectivo.( Factura Original). 

3) La empresa Z compra el 11/ 10  artículos destinados a la venta por $ 56.300, pagando la 

mitad en efectivo y el resto en cuenta corriente sin documentar a 30 días. 

 (Factura Original). 

4) La empresa Z el 12/ 10 compra una máquina por valor de $ 18.900, pagando $ 10.000 y 

por el resto se firma un pagaré  con vencimiento a 60 días. (Factura Original). 

5) La empresa Z compra el 14/ 10 un pequeño terreno valuado en $ 75.000, entregando $ 

25.000 en efectivo, $ 20.000 en un cheque cargo Banco Nación y por el resto firma un 

pagare a 25 días. (Factura Original). 

6) La empresa el 31/10, abona el alquiler del local $8000, con cheque del banco S. Juan cta. 

cte.(Recibo Original) 

7) La empresa el 05/11 le paga el sueldo al empleado por $25000 en efectivo (Recibo 

Original) 

 

Como podrán observar los ejercicios 2 al 5 son operaciones de compras. Recuerden el 

siguiente procedimiento para las compras:  

 Lo que se compra de debita  

 La forma en que se paga se acredita  

 La documentación respaldatoria de una compra es la Factura Original 
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Marco Teórico: 

 

El libro diario es el primer paso del registro contable. En él se vuelcan todas las operaciones 

que realiza la empresa en forma cronológica. 

Para llevar a cabo el registro en el libro Diario es preciso tener presente, la identificación y 

análisis de cuentas y los principios de la partida doble ya mencionados. 

En la contabilidad de las empresas que empiezan su actividad el primer asiento que aparece 

(su asiento de apertura) es el de constitución de la sociedad, si se trata de una persona 

jurídica, o de aportación de los primeros bienes, derechos u obligaciones si se trata de una 

persona física, en este último nos enfocaremos. 

¿Cómo se hace un asiento de apertura? 

Supongamos que el 20/04/2020-La empresa Súper Sol, dedicada a compra y venta de 

alimentos inicia la actividad comercial con los siguientes elementos: efectivo $80000, dinero 

depositado en cuenta corriente bancaria del banco San Juan $120000, deudas 

documentadas por compra de mercaderías para el negocio $40000.  

Para registrar en el libro diario debo tener en cuenta que las cuentas de activo se anotan en 

la columna del debe y las cuentas de pasivo en la columna del haber. Luego de debe 

calcular y anotar el capital, teniendo en cuenta la siguiente ecuación: 

 Activo – Pasivo = capital (patrimonio neto) 

El registro en el libro diario es el siguiente: 

Fecha Cuentas  Debe Haber 

20/04 Caja  

Banco San Juan cta. cte. 

                       Documentos a pagar 

                       Capital 

*Asiento de apertura 

Activo 

Activo 

Pasivo 

PN 

80000 

120000 

 

 

40000 

160000 

 

 

¿Cómo se hace un asiento de compra? 

Supongamos que el 21/04/2020-La empresa Súper Sol compra bienes destinados para la 

venta $ 30000 y se abona la mitad en efectivo y por el resto se firma un pagare a 30 días. 

Lo primero que debo pensar es: 

¿Qué cuentas utilizo? Siguiendo con el ejemplo las cuentas son: 

 

Mercaderías                  Caja                Documentos a pagar      

 



CENS Nº249 César H. Guerrero    2º año        Técnica y Práctica Contable II 

 

Prof. Gustavo Becerra-Prof. Silvia Cabrera-Prof. Silvia D. Figueroa Página 4 
 

La segunda pregunta que me debo plantear ¿A qué grupo de cuentas pertenecen? Es decir 

la clasificación de cuentas. 

 

  Mercaderías                                Caja                                          Documentos a pagar   

  

       Activo                                    Activo                                                   Pasivo 

La tercera pregunta ¿Aumentan o Disminuyen? Por último si se anota en el ¿Debe o Haber? 

que tiene que ver con las reglas de la partida doble 

Mercaderías                                Caja                                          Documentos a pagar   

   

     Activo                                    Activo                                                   Pasivo 

 

  Aumenta                               Disminuye                                           Aumenta 

 

     DEBE                                  HABER                                                 HABER 

En este caso la cuenta mercaderías aumenta, porque se adquiere más mercaderías, por lo 

tanto se registra en la columna del debe del libro diario. Por otro lado, la cuenta caja 

disminuye, porque queda menos dinero en efectivo, por lo tanto se registra en la columna 

del haber, y por último la cuenta documentos a pagar aumenta, porque se contraen deudas 

y se registra en la columna del haber. 

El procedimiento para las compras es:  

 Lo que se compra de debita  

 La forma en que se paga se acredita  

 La documentación respaldatoria de una compra es la Factura Original. 

El registro en el libro diario es el siguiente: 

Fecha Cuentas  Debe Haber 

21/04 Mercaderías  

                   Caja  

                   Documentos a Pagar 

*Asiento de compra 

+Activo 

+Activo 

+Pasivo 

 

30000 

 

 

15000 

15000 

 

 

¿Cómo se realiza el asiento de pagos? 

El procedimiento para los pagos es:  

 Lo que se paga se debita  

 La forma en que se paga se acredita  

 La documentación respaldatoria de una compra es el Recibo Original. 
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Supongamos que el 30/04/2020-La empresa Súper Sol abona tributos a favor  del Estado en 

concepto de impuesto inmobiliario, pago anual por $4000 en efectivo. 

El registro en el libro diario es el siguiente: 

Fecha Cuentas  Debe Haber 

30/04 Impuestos 

                 Caja  

*Asiento de pago 

R.N. 

- Activo 

 

4000 

 

 

4000 

 

Bibliografía:  

 Angrisani - López “Sistema de Información Contable I” A&L Editores 1ª ed.2008. 

 Valsechi Pedro-Vadillo José”Sistema de Información Contable I” 1”2ª edición. Gram 

Editora.2009 

 

alumnos y familias, esperemos  que se encuentren bien, hoy más que 

nunca necesitamos de su compromiso y responsabilidad para con la guías 

pedagógicas propuestas, cualquier duda nos consultan. 

Les compartimos la siguiente frase y sepan que estamos para acompañarlos. 

“Seguir cuando creas que no puedes más, es lo que te hará diferente a los 

demás, sigue adelante” 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora: Prof. Verónica Arredondo. 

 


